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Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra los acuerdos del Oonsejo Supremo de Justicia Militar de 
21 de septiembre y 23 de diciembre de 1965, sobre actualiz·aciÓn 
de haber pasivo, se ha dictado sentencia con fecha 7 de febrero 
de 1967, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que delJemos declarar y declacamos la desesti
mación del recurso contencloso-administrativo interpuesto por 
don Abel Corredero ~pósito contra los acuerdos de! Consejo 
Supremo . de Justicia Mili,tar de 21 de septiembre y 23 de di
ciembre de 1965, sobre actualización de su haber Pa8Í'Vo, los 
cuales, por ser conformes a derecho, los confirmamos en su 
virtud; sin imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicacá en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la <<Colección Legisla
tiva», definiti:vamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicá,n
dose e! aludido fallo en el <<Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el ar'ticulo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 'l!7 de diciembre de 1956 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363) . 

Lo que por la pcesente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guardé a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1967. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Teniente Genera1 Presidente del· Consejo Supremo 
de Justicia Militar 

ORDEN de 17 de abril de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 6 de m'arzo de 1967 en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
doña María Méndez Holgado. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administra'tivo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante . doñ<t María Menéndez 
Holgado, representada por el Procurador don Bienvenido Mo
reno Rodríguez, y de otra, como demandada, la Administra.ción 
Pública, representada· y defendida por el Abogado del Estado, 
contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
14 de mayo y 26 de noviembre de 1965, sobre act;ualización de 
pensión, se ha dictado sentencia con fecha 6 de m&rzo de 1967, 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos aesestimar y desestimamos el re
curso promovido por doña María Méndez Holgado contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Militar de 26 de noviembre 
de 1965, que en trámite de actualización señaló el nuevo haber 
pasivo de la recurrente como huérfana del Comandante de In
fantería don José Méndez i"ópez, y que, por no h&ber contra
riado el ordenamiento juridico establecido en el Decreto de 
26 de diciembre de 1963, procede sea confkmado, absolviendo a 
la Administración de la demam.da y sus pretensiones; sin hacer 
expresa imposición de costM 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el <fBo
letin Oficial del Estad "» e !nserta,rá en la «Colección Legislar 
t,:va», definitivamente iuzg,ando, lo pronunciamos, mand&mos y 
firmamos.» 

En su virtud, este MiIili;terio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicá,n
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el ar'tículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 2'7 de diciembre de 19<56 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363) . 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E . muohos años 
Madrid. 17 de abri] de 1967. 

Exorno. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar . 

ORDEN de 17 de abril de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 3 de marzo de 1967 en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña Pilar Corzán Montanel. 

.Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administra:tivo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 

, entre partes, de una, corno demandante, doña, Pilar Corzán Mon
tanel, representada por el Procurador don Natalio Garcia RivM, 
bajo la dirección de Letrado, y de otra, como demandada, la 

Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 4 de junio y 17 de septiembre de 1965, sobre 
actualización de pensión, se ha dictado sentencia con feeha 3 de 
marzo de 1967, cuya par<te d.isposi,tiv.a es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la ina.ctma
sibilidad del presente recursc cor1tencioso-adm.inistrativo, inter
puesto por doña Pilar Corzán Montane!, contra acuerdos de! 
Consejo Supremo de Justicia Militar del 4 de junio . de 1965, 
sobre actualización de su pensión extraordinaria de viudedad; 
del 17 de septiembre de 196-5, denegatorio de que se estimara 
en la misma como regulador el sueldo de TenIente Coronel, y del 
15 de febrero de 1966 desestimatorio de la reposición solicItada 
de los anrteriores; sin impOSición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en e! <fEo
letin Oficial del Estado» e insertará en la <<Colección Legdsla
tiva», lo pronunciamos mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propiOS Lérminos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el <<Boletin Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 'l!7 de diciembre de 1956 
(<<Boletín Oficial del Estadc.» número 363) . 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Maddd, 17 de abril de 1967. 

Excmo. Sr, Teniente Genera.. Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar. 

ORDEN de 17 de abril de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo dictada con fecha 3 de marzo de 1967 en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Emilio Colete Madraza. . 

Excmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Emilio Colete Ma
drazo, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandlllda, 
la Administr&ción Pública representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 8 de febrero y 5 de marzo de 1966, sobre 
señalamiento de h &ber pasivo, se ha dictado sentencia con 
fecha 3 de marzo de 1967, cuya par'te disposittva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contenc1oso-admínis
trativo que don EmilioColete Madrazo, Car&binero retirado, 
interpuso cont ra las resoluciones del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 8 de febrero y 5 de marzo de 1966, sobre se
ñalamiento de haber pasivo debemos declarar y declaramos ha
liarse ajustada a derecho, por 10 que 1M confirmamos; sin es
pecial imposición de costas 

Así por esta nuestr1a sentencia, que se pUblicará en e! <<Bo-
1etin Oficial del Estado» e insertará en la <<Colección Legisla
tiva», definiticvamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y 
firm&rnos.» 

En su virtud, este Mini¡;terio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicá,n
dose e! aludido fallo ~n el <<Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 'l!7 de d iciembre de 1966 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363). 

Lo que por la p,resente Orden ministelial digo a V. E . paca 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E muchos años. 
Mackid, 17 de abril de 1967. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar . 

ORDEN de 17 de abrU de 1967 por la que se da 
cumplimiento a la Ilentencia del Tribunal Supremo, 
dictada con fecha 27 de febrero de 1967, en el re
curso contencio.!o-admi7Wtrat!vo i1/,terpuesto por 
don Alfredo Lah'Kerta Sola. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguí
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal SUpre
mo, entre partes, de una, como demandante, don Alfredo La
huerta Sola, quien postula, POr sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida. 
por el Abogado del Estllldo, contra resolución del Ministerio del 
Ejército de 29 de mayo de 1953. denegándole su petición de 
ascenso al empleo de Teniente, S9 ha dictado sentencia con fe
cha 27 de febrero de 1967, cuya par:te dispositiva es como sigue: 


